
DECRETO por el que se reforma el artículo 164 de la Ley Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 164 DE LA LEY AGRARIA 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 164 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 
Artículo 164.- En la resolución de las controversias que sean puestas bajo su conocimiento, 

los tribunales se sujetarán siempre al procedimiento previsto por esta ley y quedará constancia 
de ella por escrito, además observarán lo siguiente: 

I.- Los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas se considerarán los usos y 
costumbres de los pueblos o comunidades indígenas a los que pertenezcan mientras no 
contravengan lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
ley; 

II.- Las promociones que los pueblos o comunidades indígenas, o los indígenas en lo 
individual hicieren en su lengua, no necesitarán acompañarse de la traducción al español. El 
tribunal la hará de oficio por conducto de persona autorizada para ello; 

III.- Los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas y no supieran leer el idioma 
español, el tribunal realizará una versión sintetizada de los puntos esenciales de las actuaciones 
y de la sentencia dictadas por él, en la lengua o variantes dialectales de la que se trate; debiendo 
agregarse en los autos constancia de que se cumplió con esta obligación. 

En caso de existir contradicción entre la traducción y la resolución, se estará a lo dispuesto 
por ésta última; 

IV.- El tribunal asignará gratuitamente a los indígenas un defensor y un traductor que 
conozca su cultura, hable su lengua y el idioma español, para que se le explique, en su lengua, el 
alcance y consecuencias del proceso que se le sigue. 

Los tribunales suplirán la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho cuando 
se trate de núcleos de población ejidales o comunales, así como ejidatarios y comuneros. 

TRANSITORIOS 
Primero. Para el desarrollo de las acciones que deba realizar el tribunal a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por la presente ley, podrá apoyarse en el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas, así como en el Instituto Federal de Defensoría Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Asimismo, deberá sujetarse a su disponibilidad presupuestaria. 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- 
Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, 
Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a veintiuno de junio de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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